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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...
Semestre •
Trimestre...................... .....

50 pesetas.
30
20 f-

Ntimero suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias y territorios de Africa 
sujetos a ía legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / S^e en<^*ende becha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código v^ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ini"ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pago.

Núm. 5,168

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 418

Artículo único. Para la aplP 
cación del «Servicio Social» de 
la mujer española, establecido en 
mi Decreto número 378, se aprue' 
ba el Reglamento que a continua
ción se publica.

Dado en Burgos, a veintiocho 
de Noviembre de mil novecien
tos treinta y siete, — Segundo 
Año Triunfal, — FRANCISCO 
FRANCO,

* * *

Reglamento para la aplicación del «Ser
vicio Social» de la mujer española

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo 1? El «Servicio So
cial» representada participación 
que la mujer española asume en 
la tarea de reconstruir España,

Como exponente de virtudes 
y sacrificios, no consiste en el 
pasivo cumplimiento de actos 
técnicos, administrativos o me
cánicos, Requiere imprimir a és
tos el sello de una hermandad 
efectiva entre los españoles qué 
sufren y los que les socorren en 
su dolor.

Artículo 2,° Las mujeres en 
cumplimiento activo del «Servi
cio Social» se considerarán em
pleadas en el servicio inmediato 
a España,. Les alcanzará todo el 
honor debido a los que cumplen, 
exactos y generosos, un queha
cer nacional; pero les obligarán 
también la disciplina, dignidad y 

compostura exigibles a todos los 
servidores directos de la Nación,

Artículo . 3.° Los certificados 
acreditativos de haber cumplido 
el «Servicio Social» y las insig
nias que tendrán derecho a os
tentar las mujeres en posesjón 
de los mismos, serán su título de 
arraigo en la nueva España, fun
dada sobre la sangre vertida por 
sus mejores hijos y mantenida 
por la unánime colaboración de 
todos en las tareas de justicia y 
hermanidad.

Artículo 4,° Aunque moldea
do el «Servicio Social» en forma 
de cumplimiento voluntario de 
un deber nacional, el Estado pro
tege en su derecho a todas las 
mujeres que se dispongan al des
empeño del mismo.

En este sentido, las mujeres 
cumplidoras de algún servicio 
público que deseen incorporarse 
al «Servicio Social» tendrán si
tuación idéntica a la de los varo
nes llamados al servicio de las 
armas. Los Jefes de las depen
dencias del Estado, Provincia o 
Municipio donde aquéllas tengan 
empleo, podrán disponer, por 
conveniencia del servicio, que la 
prestación del «Servicio Social» 
se espacie en uno, dos o tres 
años, y señalar, dentro de cada 
período, los meses en que haya 
de realizarse. No obstante, esta 
facultad, el señalamiento concre
to de los años será función exclu
siva de la interesada.

Para el ejercicio del derecho 
que en este artículo se les conce
de, los Jefes de las expresadas 
Dependencias consignarán su vis
to bueno en todas las solicitudes 

de incorporación suscritas por 
mujeres en quienes concurra la 
circunstancia de ser funcionarios 
públicos.

Artículo 5.° Las mujeres em
pleadas en entidades individua
les o colectivas dedicadas a cual
quier género de actividad indus
trial o mercantil, tendrán dere
cho a que les sean reservadas sus 
plazas durante el tiempo de pres
tación del «Servicio Social».

Los Jefes de las empresas pri
vadas ostentarán a este respecto 
derechos iguales a los que en el 
artículo anterior se conceden a 
los Jefes de dependencias u ofici
nas públicas,

CAPITULO il

Incorporación al «Servicio 
Social»

' Artículo 6.° El ingreso en el 
«Servicio Social» se solicitará 
por escrito, ajustado a los requi
sitos siguientes;

A) De forma.
Consignarse en,el impreso que 

' acuerde y ponga en circulación 
j la Delegación Nacional de «Au- 
j xilio Social», Queda ésta obli

gada a organizar su venta de 
suerte que pueda ser adquirido 
en todos los pueblos del territo- 

¡ rió nacional. El precio máximo 
a que habrá de facilitarse cada 

1 impreso no excederá de 1,50 pe- 
' setas.
■ B) De fondo.
i Entre los datos que habrán de 
' ser consignados en la solicitud 

figurarán necesariamente éstos:
a) Conocimientos técnicos, 

profesionales o especializados que 
' posea la solicitante.

b) Si la prestación del «Ser
vicio Social» habrá de hacerse 
por un espacio ininterrumpido de 
seis meses o por fracciones, ex
presando, en este caso, el núme
ro y espaciamiento de aquéllas y 
en los dos casos, las fechas del 
comienzo y fin del servicio,

c) Si la solicitante deja la de
terminación de las fechas de pres
tación del servicio a la discreción 
de los mandos del «Auxilio So
cial» y acepta el compromiso 
de presentarse a desempeñarlo 
cuando dichos mandos se lo or
denen,

d) Condiciones de fortuna en 
que personalmente se encuentra 
la solicitante y las de sus padres 
o parientes obligados a prestarle 
alimentos.

Las afiliadas a Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O, N, S,, cursarán la instancia 
por el conducto jerárquico de la 
organización'. La Delegada pro
vincial de la Sección Femenina 
consignará, si procede, su visto 
bueno; en otro caso, la devolverá 
a la interesada, con las indica
ciones necesarias,

C) De tiempo.
Las solicitantes habrán de for

mular su solicitud tres meses an
tes, como mínimo, a la fecha en 
que dará comienzo el primero o 
único plazo de prestación del 
servicio.

Las declaraciones, una vez he
chas, no podrán ser alteradas, 
salvo la existencia de causa su
ficiente que se invocará y justi
ficará, siguiendo el conducto je
rárquico ante la Delegación Na
cional de «Auxilio Social». Esta
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resolverá discrecionamente sobre 
las mismas,

D) Presentación de las inS' 
tandas.

Las solicitudes serán dirigidas 
al Delegado provincial de «Au
xilio Social» de la provincia don
de la instancia se formule. La 
presentación se hará en la Dele
gación de Auxilio Social», esta
blecida en la localidad de resi
dencia de la solicitante. Si en 
este pueblo no existiera Delega
ción de «Auxilio Social», la pre
sentación se hará en cualquiera 
de los inmediatos a él donde 
exista el órgano referido.

Artículo 7.° El Jefe del De
partamento de Organización 
afecto a cada Delegación provin
cial de «Auxilio Social», formará 
el censo de todas las solicitudes 
hechas en la provincia de su ju
risdicción y lo comunicará al De
partamento Central de Organiza
ción en el plazo máximo de quin
ce días. También dará cuenta 
quincenalmente de las incompare
cencias de las inscritas en el cen
so, una vez llegado el plazo de 
su incorporación.

El Departamento Central de 
Organización le comunicará, a 
su vez, las modificaciones que 
deban introducirse en el censo 
en virtud de las resoluciones que 
son de su competencia acordar.

Artículo 8,° Los Delegados 
provinciales de «Auxilio Social», 
en vista del censo formado con 
arreglo a las prescripciones del 
artículo anterior, dispondrán la 
incorporación de las mujeres su
jetas al servicio en las fechas y 
por los plazos correspondientes. 
Tan pronto como las interesadas 
sean inscritas en el censo, serán 
notificadas de este particular y 
quince días antes de la fecha de 
cada incorporación, se les dirigi
rá un requerimiento individual.

Tratándose en afiliadas a la 
Sección Femenina de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J, O, N. S,, la citación se hará, 
en el plazo referido, por conducto 
de su Delegación local.

Quince días antes de dar tér
mino a su servicio, el Delegado 
provincial de «Auxilio Social» 
comunicará este extremo a la 
Delegada provincial de la Sección 
Femenina,

Artículo 9,° En el acto de la 
incorporación las presentadas al 
«Servicio Social» serán provistas 
del documento donde Se hará 
constar de modo exclusivo el 
cumplimiento de él. Dicho docu
mento será fijado por la Delega
ción Nacional de «Auxilio So
cial» a quien corresponderá, ade
más, la facultad única de expe
dirlo mediante la percepción de 
derechos que no excederán en 

ningún caso de quince pesetas y 
llevará el detalle necesario para 
acreditar los varios servicios 
prestados y todas las incidencias 
surgidas en su cumplimiento. 
Igualmente se facilitará a las’pre- 
sentadas la insignia que acredite 
el desempeño activo del «Servi
cio Social», la que habrán de 
ostentar continuamente durante 
el tiempo en que le cumplan.

En la realización de las varias 
funciones que integran el «Servi
cio Social» vestirán las prendas 
reglamentarias acordadas para 
cada Institución,

En caso de insuficiencia de me
dios de fortuna, los elementos y 
prendas determinados en los pá
rrafos anteriores se facilitarán 
gratuitamente por «Auxilio So
cial»,

Artículo 10, El destino a los 
diversos Servicios e institucio
nes del «Auxilio Social» se hará 
en armonía con los conocimien
tos técnicos, profesionales o es
pecializados que posean las in
corporadas al «Servicio Social»,

La Delegación Nacional de 
«Auxilio Social», atendidas las 
posibilidades que le proporcione 
el censo, organizará los servicios 
en forma cíclica al objeto de que 
toda mujer incorporada al «Ser
vicio Social» preste sus funcio
nes en los varios ramos e institu
ciones de aquél. En el ciclo total 
de funciones será reservado un 
espacio de tiempo suficiente para 
proporcionar a toda mujer los 
conocimientos indispensables pa
ra el perfecto conocimiento de 
sus deberes sociales y desempeño 
de su misión en el seno del hogar.

CAPITULO III

Prestación del «Servicio Social»

Artículo 11. En términos ge
nerales será cumplido el «Servi
cio Social» dentro de la provin
cia a que pertenezca la localidad' 
donde la solicitante tenga su re
sidencia habitual.

Las variaciones posteriores de 
domicilio debidamente justifica
das, producirán incorporación en 
la provincia correspondiente al 
lugar de la nueva residencia.

La exposición de causas bas
tantes, apreciadas discrecional
mente por la Delegación Nacio
nal de «Auxilio Social», confiere 
derecho a prestar el servicio en 
provincia distinta a la del domi
cilio de la solicitante.

Artículo 12. La Delegación 
Nacional de «Auxilio Social», 
cuando las necesidades de la Na
ción así lo reclamen, podrá dis
poner sea cumplido el servicio en 
provincias diferentes de las ex
presadas en el artículo anterior.

Esta modificación sólo será im

puesta en defecto de personas 
que voluntariamente acepten el 
cambio de residencia y tendrá 
carácter temporal constreñido al 
tiempo en que perduren aquellas 
circunstancias anormales.

Artículo 13. El «Auxilio So
cial» facilitará el traslado, ali
mentación y residencia de todas 
las mujeres que presten su «Ser
vicio Social» en lugares distintos 
de sus domicilios o de los deter
minados por ellas mismas en su 
solicitud de incorporación.

La residencia será cumplida en 
Hogares que al efecto instale el 
«Auxilio Social» o en estableci
mientos merecedores de la máxi
ma garantía moral y sobre los 
cuales ha de recaer una declara
ción previa y expresa en dicho 
sentido del Gobernador civil de 
la provincia.

Las obligadas a trasladarse fue
ra de la localidad de su residen
cia podrán elegir el estableci
miento o casa en que habrán de 
residir; pero tratandose de hijas 
de familia, esta designación ex
presa y concreta habrá de ser au
torizada por sus padres o guar
dadores legales.

Artículo 14. Los gastos de 
traslado, alimentación y estancia 
correrán a cargo de las interesa
das o de sus familiares obligados 
legalmente a proporcionarles ali
mentos civiles.

Cuando unas y otros carezcan 
de medios de fortuna para aten
der total o parcialmente alos re
feridos gastos, serán cubiertos 
en su totalidad o en la propor
ción que justamente proceda, por 
el «Auxilio Social». La Delega
ción Nacional de este servicio 
dictará los acuerdos necesarios 
al efecto en vista de los datos ex
puestos en las solicitudes de in
corporación y de las diligencias 
que para comprobar estas mani
festaciones puede acordar. La li
bre fijación por las interesadas 
del establecimiento o domicilio 
particular en que habrán de resi
dir, causará la obligación de cos
tearse estos gastos y los de su 
alimentación.

Artículo 15. La estancia en 
los Hogares instalados por el 
«Auxilio Social» o en los esta
blecimientos señalados por él, 
lleva consigo la obligación de 
acatar el régimen interior y dis
ciplinario de tales instituciones. 
Las faltas cometidas en este as
pecto se considerarán realizadas 
en el desempeño del «Servicio 
Social» y serán corregidas con
forme a las normas que en el 
oportuno lugar de este Reglamen
to se establecen.

Cuando en un mismo estable
cimiento coexistan personas que 
costeen personalmente sus gas

tos de estancia y alimentación 
con otras atendidas totalmente 
por el «Auxilio Social», no podrá 
establecerse entre ellas ninguna 
diferencia de trato o régimen.

Artículo 16. Atendidos los 
fines que ha de cumplir el «Servi
cio Social» y su eficacia en orden 
a la formación social de la mujer 
española, las Diputaciones pro
vinciales subvencionarán con car
go a sus presupuestos las resi
dencias y Hogares que establezca 
el «Auxilio Social» para estancia 
de las mujeres que cumplan el 
Servicio fuera del lugar habitual 
de su residencia.

La subvención consistirá en 
una cantidad proporcional a la 
suma que los presupuestos pro
vinciales consignen para atencio
nes de enseñanza y asistencia so
cial. El Gobierno general del 
Estado o el organismo que le 
suceda en sus actuales funciones, 
oyendo la Delegación Nacional 
de Auxilio Social y la Mancomu
nidad de Diputaciones provin
ciales establecerá dicho tanto por 
ciento. La Delegación Nacional 
llevará cuenta separada de las 
cantidades que perciba con car
go a la expresada subvención y 
por conducto del Secretario Ge
neral de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S., 
hará rendición anual de ella al 
organismo competente del Es
tado.

Artículo 17. La prestación del 
tsabajo se hará constar por los 
Jefes de las dependencias o servi
cios del «Auxilio Social» en el 
documento expresado en el ar
tículo 9.° Al propio tiempo remi
tirán dichos Jefes parte diario a 
la Delegación provincial de que 
dependan, para que se tome nota 
de las asistencias y conceptua
ciones en el historial que la Dele
gación provincial abrirá a toda 
mujer incorporada al servicio.

Artículo 18. Los Directores o 
Jefes de Hospitales y estableci
mientos creados durante la pre
sente guerra para atender las nue
vas necesidades sociales comuni
carán a los Delegados provincia
les de «Auxilio Social» las preci
siones de dichos establecimientos 
en orden a la colaboración feme
nina gratuita.

Los Jefes provinciales de «Au
xilio Social», en vista del censo 
formado, dispondrán las mujeres 
que hayan de incorporarse a aque
llos establecimientos y el tiempo 
de prestación del servicio por ca^ 
da una.

Los Jefes y Directores de los es
tablecimientos objeto de este ar
tículo, admitirán necesariamente 
a las personas que dentro del cu
po por ellos mismos establecido 
les sean enviadas por los Delega-
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dos provinciales de «Auxilio So
cial». Sólo en defecto de perso
nas facilitadas por el «Auxilio 
Social» podrán recibir directa
mente solicitudes en que las mu
jeres comprendidas en la edad de 
17 a 35 años interesen prestar ser
vicio en dichos centros de mane
ra voluntaria y gratuita,

CAPÍTULO IV

Justificación del cumplimiento 
del «Servicio Social»

Artículo 19, Comprendiendo 
el «Servicio Social» la prestación 
de trabajo durante un plazo de 
seis meses completos, los docu
mentos acreditativos de su cum
plimiento, sólo se facilitarán a 
quienes hayan realizado el servi
cio durante ciento ochenta días.

Las interrupciones en la conti
nuidad del trabajo, dentro de los 
períodos establecidos, debidas a 
enfermedad u otra causa igual
mente suficiente producen la pró
rroga del servicio hasta totalizar 
el número de días constitutivo 
del plazo.

Si la causa de la interrupción 
no ofrece los caracteres expues
tos, además de la prórroga ante
rior, será establecido un recargo 
en la duración del plazo por tiem
po igual al de la suspensión no 
justificada.

Esta misma norma regirá en el 
caso de que las interesadas, sin la 
justificación de motivos suficien
tes, no se incorporen al servicio 
en el día señalado por ellas en la 
solicitud de incorporación o eh el 
que là Delegación provincial de 
«Auxilio Social» fije cuando esta 
facultad le haya sido reservada.

Artículo 20, Los certificados 
que al fin de cada plazo parcial 
de prestación del servicio deberá 
expedir la Delegación provincial 
de «Auxilio Social» competente y 
el certificado extendido a la expi
ración del término de seis meses, 
se librarán en vista del resulta
do coincidente de los datos que 
obren en el historial de cada inte
resada y de las anotaciones que 
figuren en el documento de que 
será provista al tiempo de su in
corporación.

Toda discrepancia entre los da
tos ofrecidos por los dos docu
mentos será comunicada a la De
legación Nacional de «Auxilio 
Social», que acordará lo proce
dente, después de practicadas las 
aclaraciones necesarias.

La citada Delegación Nacio
nal establecerá, asimismo, previa 
aprobación del Jefe Nacional del 
Movimiento, una escala de dere
chos por la expedición de los cer
tificados objeto de este artículo, 
teniendo en cuenta la situación 
económica de la persona a cuyo 
favor se expida y el fin que haya 

de darse a la certificación, distin
guiendo, en este aspecto, los do
cumentos expedidos para tomar 
parte en oposiciones o ser desig
nada su titular para ejercicio de 
empleos retribuidos y aquellos 
otros que traten de acreditar, tan 
sólo, el simple cumplimiento del 
deber nacional,

CAPÍTULO V

Régimen disciplinario
Artículo 21, Durante el des

empeño activo del «Servicio So
cial» las mujeres cumplidoras de 
él quedan obligadas a acatar la 
disciplina y las jerarquías del 
«Auxilio Social», Las faltas de 
obediencia tendrán siempre la 
consideración de infracciones gra
ves y serán castigadas según su 
especie, con recargos de siete 
días, quince días o un mes de 
servicio.

La triple reincidencia en faltas 
castigadas con un mes de recar
go producirá la separación del 
servicio con denegación definiti
va del certificado. Esta misma 
sanción será impuesta a las que 
desplieguen una conducta incon
veniente.

Las faltas de celo o aptitud en 
el cumplimiento de las funciones 
encomendadas se corregirán con 
reiteración de los trabajos hasta 
su satisfactorio cumplimiento.

Artículo 22, Corresponde a 
los Jefes de cada servicio o insti
tución corregir las faltas de celo 
o aptitud.

Los Delegados Provinciales de 
«Auxilio Social» impondrán, a 
propuesta de los Jefes inmediatos 
de cada Servicio, las sanciones 
consistentes en recargos del tiem
po de su duración.

La separación del servicio y la 
denegación definitiva del certifi
cado, serán impuestas, solamen
te, por la Delegación Nacional de 
«Auxilio Social», a propuesta mo
tivada del Delegado Provincial 
competente.

Artículo 23, Las sanciones 
acordadas por la Delegación Na
cional de «Auxilio Social», son 
irrecurribles. De las demás cabrá 
alzada ante el superior inmediato 
del Delegado o Jefe que la acor
dó, elevándóse el recurso por el 
conducto jerárquico,

CAPÍTULO VI

Exencionés del «Servicio 
Social»

Artículo 24, En la Delegación 
Nacional de «Auxilio Social» ra
dica de modo limitativo la facul
tad de expedir los certificados 
que acrediten concurrir en favor 
de las personas solicitantes algu
na o algunas de las causas legales 
que eximen del deber de prestar 
«Servicio Social»,

Toda solicitud formulada al 
efecto se presentará, acompaña
da de los documentos en que se 
funde la exención, en la Delega
ción Provincial de «Auxilio So
cial»,

Artículo 25, La exención fun
dada en defecto físico o enfer
medad que imposibilite para el 
cumplimiento del «Servicio So
cial» se acreditará mediante reco
nocimiento médico practicado 
por los facultativos que designe a 
este fin la Delegación Provincial 
de «Auxilio Social»,

Artículo 26, La exención ba
sada en el número segundo, ar
tículo segundo del Decreto núme
ro 378, se justificará por las par
tidas sacramentales de matrimo
nio y bautismo y las corrrespon- 
dientes certificaciones expedidas 
por la Oficina del Registro Civil,

Artículo 27, La exención defi
nida en el número tercero del 
precepto antedicho, sólo podrá 
ser solicitada a base de documen
tos expedidos:

a) Por los Delegados Provin
ciales de «Auxilio Social», en ra
zón de los servicios que funcio
nen bajo su dependencia,

b) Por el Servicio de «Her
mandad de la Ciudad y el Cam
po» y la Delegación Nacional de 
Asistencia a Frentes y Hospitales 
referidos a las instituciones que 
funcionan respectivamente bajo 
su autoridad,

c) Por los Directores de los 
hospitales de guerra sometidos a 
la dependencia directa de la Au
toridad Militar,

d) Por los Directores de los 
hospitales administrados directa
mente por la Cruz Roja Española 
o por los Jefes de los servicios 
creados por esta entidad para lle
nar necesidades surgidas en la 
presente campaña,

e) Por los Jefes de los talleres 
de guerra o de instituciones en 
beneficio del combatiente en las 
cuales las autoridades públicas 
tengan una efectiva intervención,

f) Por los Jefes de las institu
ciones sociales creadas duránte 
la presente guerra y sometidas a 
igual régimen de intervención di
recta por parte de las Autorida
des del Estado,

En los certificados que dichas 
autoridades o personas libren se 
hará constar siempre que los ser
vicios acreditados fueron de des
empeño gratuito, el tiempo de su 
prestación día por día y la dura
ción de cada jornada de trabajo.

Estos certificados sólo tendrán 
validez cuando aparezcan exten
didos en un plazo máximo-de 
seis meses, a contar desde la fe
cha de publicación del Decreto 
número 378, La exención basada 
en los mismos, se solicitará den

tro de los seis meses siguientes a 
la expedición de dichos certi
ficados.

Artículo 28, La exención del 
número cuatro, artículo segundo 
del Decreto número 378, se soli
citará justificándola con certifi
cados expedidos por los Jefes de 
los centros o dependencias don
de la solicitante tenga su empleo, 
haciendo referencia expresa a la 
toma de posesión y primera nó
mina en que fué incluida y certi
ficando sobre la duración de la 
jornada de trabajo.

Artículo 29, La Delegación 
Nacional de «Auxilio Social», 
atendidos los documentos pre
sentados por la solicitante y el 
informe reservado de la Delega
ción provincial, dispondrá las 
comprobaciones que estime opor
tunas, y después de ellas, expe
dirá o denegará el certificado. 
Tendrá fuerza y valor de acuerdo 
denegatorio el mero transcurso 
del plazo de un mes, a contar 
desde el ingreso en la Delegación 
Nacional de «Auxilio Social» 
de toda solicitud interesando la 
expedición de un certificado de 
exención, sin que durante dicho 
tiempo haya sido librado éste.

Artículo 30, Las denegaciones 
expresas o tácitas de la Delega
ción Nacional de «Auxilio So
cial», serán recurribles ante el 
Secretario General de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J, O, N, S,

Los informes y comprobacio
nes en que se funden los acuer
dos recurridos, tendrán carácter 
absolutamente reservado y en 
ningún caso serán comunicadas 
a persona distinta de la llamada 
a resolver el caso.

Las alzadas a que se refiere 
este artículo han de ser inter
puestas dentro del mes siguiente 
a la fecha en que se hubiera 
dictado el acuerdo denegatorio y 
deberán ser resueltas en el plazo 
de un mes.

Las decisiones del Secretario 
General de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O, N, S, 
que podrán adoptar también la 
forma táctica, sólo podrán ser 
objeto de recurso de súplica ante 
el Jefe Nacional del Movimiento,

Disposiciones transitorias

Primera, Alos treinta días si
guientes de haber sido publicado 
este Reglamento en el Boletín 
Oficial del Estado, empezarán a 
regir las prohibiciones estableci
das en el artículo tercero del De
creto número • 378, Desde dicho 
momento y durante el plazo de 
tres años, los certificados com
probatorios de haber cumplido el 
«Servicio Social» serán sustitui
dos por certificaciones que acre-
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diten la presentación de la solicit 
tud de incorporación y de haber 
cumplido, conforme a ésta, el 
lapso de tiempo que media entre 
la solicitud y la fecha en que ha
yan de celebrarse las oposiciones, 
sean provistas las plazas o deban 
expedirse los títulos facultativos.

Las autoridades o personas ba
jo cuya dependencia actúen las 
personas comprendidas en este 
artículo, exigirán al vencimiento 
de los plazos posteriores igual 
justificación y, caso de no serles 
hecha, suspenderán a dichas per
sonas en el ejercicio de su cargo 
o empleo, hasta que cumplan el 
«Servicio Social», La Delegación 
Nacional de «Auxilio Social» 
queda facultada para velar por el 
exacto cumplimiento de este pre
cepto, Los infractores de él serán 
civilmente responsables de los 
sueldos indebidamente satisfe
chos o de los honorarios ilegal
mente devengados y estarán obli
gados a ingresar su importe en la 
caja de «Auxilio Social»,

Segunda, Los servicios pres
tados en las instituciones que se 
detallan en el número tercero, 
artículo segundo del Decreto nú
mero 378, por primera incorpo
ración de las interesadas con 
posterioridad a la fecha en que 
fué publicado dicho precepto le
ga!, se computarán en tanto no 
esté en completo funcionamiento 
el «Servicio Social», sólo por un 
tiempo igual al que conforme a 
la rotación de servicios que en 
éste se establezca, corresponda al 
género de trabajos prestados en 
aquellas instituciones.

Tercera, Las mujeres que en 
la expresada fecha de publica
ción del Decreto acreditaran el 
servicio en las mencionadas ins
tituciones por un plazo inferior 
al de seis meses, quedan sujetas 
a la obligación de cumplir el 
«Servicio Social», pero les será 
abonado el plazo de cumplimien
to de aquellos servicios, sin que 
en ningún caso el descuento de 
tiempo sea superior a tres meses.

Cuarta, Las prescripciones del 
artículo 18 entrarán en vigor a 
los tres meses de haber sido pu- 
blicaçlo este Reglamento en el 
Boletín Oficial del Estado.

(Boletín Oficial del Estado del día 30 de 
Noviembre de 1937.)

iNICIPflI
Núm, 5,195

Alaejos

Rectificado en legal forma el j 
repartimiento general de utilida- ' 
des de este término para el ' 
año 1936, como ha dispuesto el

Tribunal Económicoadministra- 
tivo provincial de Valladolid, se 

i halla el mismo expuesto al públi- 
; co en la Secretaría del Ayunta

miento de esta villa, en la forma 
' y tiempo dispuesto en el artícu

lo 510 del Estatuto municipal 
' de 8 de Marzo de 1924; jurante 
' cuyo plazo puede ser examinado 
' y producirse contra él las recla- 
j maciones que los interesados 
. crean convenientes a su derecho, 
¡ pues pasado dicho plazo será fir

me y no se admitirá ninguna.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efectos 
' procedentes en el respectivo expe- 
' diente,
\ Alaejos, 4 de Diciembre de 1937, 
, El Presidente de la Junta gene- 
■ ral, Lucio Lucas,

Núm, 5,237

Berrueces de Campos

Habiéndose confeccionado por 
i la junta el repartimiento general 
1 de utilidades de este término inu- 
i nicipal, correspondiente al actual 

ejercicio de 1937, formado con 
¡ arreglo a los preceptos de tribu- 
¡ tación establecidos por la legis- 
j lación vigente, se halla de mani- 
i fiesto al público en la Secretaría 
! de este Ayuntamiento, por tér- 
1 mino de quince días, a los efectos 
j del artículo 510 del Estatuto mu- 
1 nicipal,
j Durante el plazo de exposición 
! y tres días después, se admitirán 

por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entitiades comprendidas en 

: dicho repartimiento,
| Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 

' justificación de lo reclamado y 
! presentarse en la Secretaría de 

este Ayuntamiento para dichos 
¡fines,
¡ Lo que se hace público para 
S general conocimiento.
j Berrueces de Campos, 6 de Di

ciembre de 1937, — El Alcalde, 
1 Juan Sánchez,

j. Núm, 5,225

Í Iscar

Aprobado por la Comisión de 
¡ Hacienda el proyecto de presu- 
¡ puesto ordinario formado para 
1 el próximo ejercicio, se halla ex- 
i puesto dicho documento junta- 
i mente con las ordenanzas respec- 
! tivas para la exacción de arbi- 
i trios, certificaciones, memorias 

y demás documentos en la Secre
taría municipal por término de 
ocho días hábiles en que podrán 
ser examinados por cauntos lo 

deseen, pudiendo hacer cuantas 
reclamaciones u observaciones 
tuvieran por conveniente durante 
dicho plazo y ocho días más.

Lo que se hace público por me
dio del presente, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5,” del 
reglamento de la Hacienda mu
nicipal vigente,

Iscar, 4 de Diciembre de 1937, 
El Alcalde, Gabriel Bermejo,

Núm, 5,217

Palazuelo de Vedija

De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
y 126 del Reglamento de 23 de 
Agosto del mismo año, las cuen
tas municipales de este Munici
pio,correspondientes al ejercicio 
de 1936, se exponen al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para oír re
clamaciones.

Palazuelo de Vedija, 4 de Di
ciembre de 1937, — El Alcalde, 
C, Escudero,

Núm, 5,247

La Seca

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1938, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden fórmúlarse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
loS efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924,

La Seca, 6 de Diciembre de 
1937,—El Alcalde, Ubaldo Sanz,

Núm, 5,232

Valdunquillo

Prorrogadas por este Ayunta- 
tamiento las ordenanzas de exac 
ciones municipales de esta villa 
que fueron confeccionadas ; 
1936, para que en igual forma'^ 
jan durante el ejercicio de 193c^ 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quin
ce días a efectos de su examen y 
reclamación,

Valdunquillo, 4 de Diciembre 
de 1937.— El Alcalde, Marciano 
Martínez,

Núm, 5,241

Zaratán

Habiendo sido aprobadas por 
el Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión celebrada el día de hoy, 
las ordenanzas municipales de las 
exacciones de los arbitrios com
prendidos en el presupuesto ordi
nario de ingresos de este^Muni- 
cipio, para el año 1938, se hallan 
de manifiesto al público, por tér
mino de quince días hábiles, para 
que puedan ser examinadas e im
pugnadas con cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes.

Zaratán, 5 de Diciembre' de 
1937, —El Alcalde, Demetrio Pla
tón,

' Oí íosncio
juzgados de primera instancia 

e instrucción

. Núm, 5,269

VALLÀDOLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue 
demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovida por 
el Procurador don José María 
Stampa y Ferrer, en nombre y re
presentación de la Sociedad Ban- 

1 co Hispano Americano, Sucursal 
i de esta plaza, contra los que se 
• crean con derecho a los bienes de 
j don José Garrote Tebar, vecino 
i que fué de esta ciudad, o su he- 
j rencia yacente, sobre reclamación 
¡ de la suma de trescientas cuaren- 
| ta y seis mil ochocientas setenta 

y cuatro pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos de principal, en 
cuyos autos y en providencia de 
hoy, mediante ser desconocidos 
e inciertos los demandados ex
presados, se ha acordado empla
zarles por medio del presente 
edicto a fin de que dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan 
en los autos personándose en for- 
ma legal,

Y con el fin de que sirva de em- 
''^^amiento a las personas que 

^an con derecho a los bienes 
incido don José Garrote 
^íu herencia yacente, se 

.5ente, en Valladolid, a 
^'iembre de mil nove- 

> y siete,— Segun- 
— Abelardo Sán-
Secretario, To-

ril
301

imprenta de la Diputación provincial
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